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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UE.RRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

-
Ministerio de la Guerra
En congideración a 10 solicitado ¡por

el General de brigada honorario don
Hk:mlo Ohausii Maní, y con arreglo
a 1\1 .preceptuado en la ley de cuatro
<1e lloviembre de mil novecientos
treinta y uno,

V...·n..o e11 cOIH:ec1erle la Gran cruz
de la ~Orden del Mérito Militar, con
distinti\'o hlanco, designada para pre
miar servicios especiales.

,Dado en M:vdrid, a veinticuatro de
mayo de mil novecientos treinta y
trc¡;.

NR."E1'O ALCALA ZAlI:ORA y TO:RRES

El PI't',idcnte ,lel Consejo de M.iniet1'Oll,
Ministro de la Guerra,

MANtlEI_ AZAÑA y DÍAZ

En consideración a los servidos y
circunstancias del coronel de Inten
dencia, número uno de la escala de su
clasc, D. Adolfo Melén·dez Cadabso, a
]lroipuesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Consejo de Mi-
ni,stros, ,

Vengo en promo·verle al en:vpoJ.eo de
Intendente general, con la antigüedad
de dieciooho del corriente mes; de
biendo cUlbrir la vacante producida por
el Intendente de Ejército D. José
Viñes GiJ,met, acogido a los beneficio1:l
de los .¿[·ecretos de veinticinco y vein
tinueve de a!bril de mj,1 noveciento1:l
treinta y uno, a quien en la indi.calda
fecíha de dieciocho del acmal le hu
hiera corresporu:1ido pasar a situad6n
de pritm,era reserva.

Dado en M.adrid, a veinticuatro de
mayo de mil novecientos trein.ta y
tres.

NrCETO ALCALA ZAHORA y 'fou.u

1-:1 Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra.

MAKU:1tL AzARA T .D.r.u

Vengo en nombrar Inspector de los
servicios de Intendencia de la segun
da Inspección general del Ejército al
Intendente general D. Molfo Melén
del': Cadalso.

Dado en :Madrid, a veinticuatro de
mayo' de mil novecientos treinta y
tres.

N1CF:ro ALCALA ZAMORA y TOll.RES

!iJ. Presidente del Con:Jejo de Ministr"s,
Ministro de la Guerra,

MANUEL A:ZAÑA y Duz

A ¡propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se hacen extensi

vos a los iTldivid·uos sujctos al ser
vido militar, residentes en el ex.tran
jera, los ·precClptos del artículo treinta
y dos del reglamento de Movilización
del Ejército, aprobado por decreto
presi·dencial de s·iete de abril del año
anterior y el decreto dc veintiséis de
diciembre del mismo año, publicado
1m la Gacela de Mad¡'id níuncr{) tresden
to~ sesenta y dos, quienes habrán de
pasar la revista anual ante las auto
rida·desconsulares es¡pañolas en cual·
quier 6poca dcl año.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
may·o de mil novecientoS' treinta y
tres.

N1OEro ALCALA ZAMO:RA y TOlUlU

El Presidente del CoaHlejo de M;nistrOI,
Mini.stro de la Guerra,

MANUEL MAÑA y Duz

·Como caso con1¡pren.dido en el a¡par
tado se,gu.ndo dd artkulo cincuenta y
cinco de la ley de Administraci·6n y
Contalbi.Hdad de la Hacienda p.úlbHca,
a propuesta del Ministro de la Gu·e
rra, de conformiJdad con el Consejo. de
Estado y dc acuerdo con el Consejo
de Mini/stros,

Vengo en a utorizar al ,precita.do Mi
nis-t'ro de la Gu'crra .para q.u,e por el
Parq.ue de Intendcncia de Bareelona
se concierte directamente con la E\m
prcsa "Aguas Potables de Gerona, So
ciedad anónitma", como única abaste
cedora en la localidad, el suministro

de agua para los cuarteles que 0Ct1
pa en Gerona el regimiento de Arti
llería pesada nÚlmero dos, con arre
glo a las bases concertadas en ocho
de diciem'hre de mil novecientos trein
ta y dos, siendo cargo el gasto qu.e se
produzca a la Sección cuarta, capitu
lo noveno, artículo séptimo, «Subsis
tencias", del vigente PresU¡puesto.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
mayo de mil novecientos treinta y
tres.

N10r.ro A:LcALA ZAMOltA y TORRES

r.:l Presidente del C(lfllOCjO <le Minist~o1.
Miniatt'o de la Gnt'rra.

.MANUm. .!'.:zARA y D1AZ

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Bmo. Sr.: ViSito el cXlpediente in
coado con motivo de la prQPuesta del
Aero Po;pular, relativa al nomibra
miento de profesor de su Es-eue1a de
Aviación a favor de D. José Luls Ser
vet López Altamirano, ca¡¡>itiin de In
genieros, piloto m11itar del Arana de
Aviación:

'Resultando que el Ministerio de la
Guerra, a los efectos de lo dispuesto
en la orden cirC1.1Jlar de 12 de diciem
bre de 1930 (D~ O. de Guerra núffie
1'0 282 Y B. O. de Aeronáutica cLvil,
núlmeros 23 y 24), res1Jecto a anota
ción de las horas de vue~o en su cua
derno de navl'gaci6n, así como a los
efectos ¡pasivos y reco<mjpensas, ha ma
nifes1:ado que no existe inconvenien.te
en que se acce·da a 10 solidtado p.or
dioha Escuela de AviaCión:

·Resu'1tando que el interesado ~osee
la licencia de aptitud ¡para rPi.loto avia
dor de turismo que determLna el ar
tícu,lo .p,rimero del decreto de 16 de
fehrero de 1932:

Resultando que esa Direcci6n gene
ral dc Aero·niiuti<:a civil no ha puesto
nin.gún reparo a la. propuesta del Aero
PQlPuJar, y .

Consi'derando que con 10 actuado s·e
han cU<ttl@1ido todos los 1,}.recep.tos re
gla,mentarios,

Este Ministerio acepta ¡para prole-
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RELACION QUE ;:;r; ClTA
(Dc la Gaceta núm. 145)

'sor de la Escuela de Aviación del' i.:ql~krda. <.'n súplica de que se le COl:- : :,;.~I() d{\,'lnl'd, :!1'\"'. ;¡';.\":I'I \, ;l;"; en
Aero Popular a D. José Luis Servet ,.',b aUlurizadólll>ara editar en it.rlll:J. ti lll\l.: ;" k, " .• ;,,:,1: ,.:p.. ', •. ..:
López Altamirano. Ó~ iulktos llQr materias, ;as di"1>Osido- esta i~cha .Y 11tlo,;tL'::;~1 :¡ .:,"~I.: ,1 ¡.' :¡¡'.,

Lo que comunico a V. 1. a los efec- ne" más interesantes dt carácter ~ene- llh'S Lu<.·:·pos a 'Ith: ;,) <.,.I"a ¡.• \¡:'I.:¡":"<:.
tos correSlPondientes. :M:a~rid, 24 de ra1 emanadas de este Ikpartamnto. publi- ;Lo comunk.•.'" ~'. E. p::;';¡ ~:1 ";";h:;-

mayo de 1933. catlas o que se publiquen en la Gauta dr !11Iento y CUl:lil.;m:, ::;". ~i.:'.;:':,; . .:q de
P. D.. J!adrid, bien íntegramente o q>or extrac- mayo de 1933.

EMILIO P.\L03>íO tr¡. pero sin comentarios, este },1iniste
r:o ha resuelto atteder a lo io'.icita(ío.

Señor Director general de Aeronáuti- 1.0 comunko :lo Y. E. para su conoci- Señor...
ca civil. :l::ento y cumplimiento. 11o.drid, 24 ~e

¡nayo de 1933.

- ·e. *'

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a este :Ministerio el jefe acci
dental de la octava división orgánica,
falleció en La Coruña el día 23 del
actual el General de división D. Fé
lix de Vera Valdés, que de»empeñaba.
la Jefatura de la referida octava di
visión orgánica.

Lo comunico a V. E. para 5tl co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de
mayo de 1933.

Señor...

Scñor General de la se..'>:ta división 01'
.gánica..

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS :MINIS
TERIOS

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Direc
ci0n general de Seguridad con f('Cha 6
'Iel actual Que el c:mitán de C...B.....LLE
l~ lA •• Al ~en·ido de otros },1ini5t<,rios"
,Id Cuerpo de Seguridad en la provin
cia de Z;¡ragoz;¡, D. Frandsco 'UremIa
~1iranda, pase a continuarlos a la de
nadajuz, este l.fidsterio h;¡ r{'sllelto que
d dtado ofidal quede en la misma "i
tlladim y afecto para fines de <1ocumen
Iación, al «'l1t~o de Movilización y Re
o,'r'o'a núm. 2.

Lo conltlnÍCn a V. E. para ill conoci
miento y cUll1'fllimiento. Madrid. 25 <1<'
~llayo de 1933,

AufiA

A capitán

D. Pedr:> Linar<:s R,ú:. (;;1 Cc;t:·o de
)'I'ÜyiEzacióli y R(":~:·Y1l z:~-:.::~~ L

A teniente

D. Gonzn:o 1:'cra:1~-:2~~: C~~ci'~~ '.1(': :-c
;:;imiento núm. 35.

A aftérez

SI~;)(.fil"i;¡1. D. E:lk:,~L \ ;::1;:,':;:1 U..r
n:t~}(i(lz, del r(,,;~ia~:t'!::.. ~t:~ ~n .. ~.

ütrt\ !J. :\kj::a~¡; J \"lb:;¡~•.", r :\1'.::
~1'7.. M! ~úmQ.

Ot:-u, D. Ju>é 1"1"::;; .\h·:n:!. \::1 ¡ni:,
IIlO.

Otro, n. Tn¡;¡ús f\::!;'7- .1;')1:'11:'/, ,::1
mismo.

~;¡l'g('llhl. 1>. J ,"Í! :.1 :::';', ~I ",j:", \ 1. 111·
\·('rúl1. <1<:1 l>ala]F.:¡ :.. I;'¡·I ,i1, !lI;m. 3,

),Iatld.¡, .,;-1 ,k 1:1:::'" ,¡.. ¡'.1.1.-,\;·,:lt,

BAJAS

Señor General de la ('H:l¡'la .1:\'1,\,',:1 01"
para su conocí- gánica.
Madriid, 2'4 de

LIBERTAD CO;'¡IlH.'lONúL

Circular. Excmo. Sr.: Vista la 'lro
puesta de lihert;ul cO>:Hlkional fommla
da por el jefc ele la Penitenciaría ~li·
litar de Mahón. a favor eld corrig'C'nlo
de la mismo soldado Lor<'nzo Pedraza
Arenas, cOlHknado a la pena de un aíin
y seis meses de prisi(¡n militar correc
cional, por el delito de proilosiciún ¡lara
la sedición j tenienr1() en cuenta la 11:1tu
raleza de la pena impuesta, circumtan
cias que en el h-ccho concurrieron, bue
na conducta ohocrvada, tiempo que lle
va cum¡plido y 10 dispuesto en la ley d¡,
28 de diciemhre de Il)¡(j, dictada para
ap¡¡'eadón en el fuero de Guerra de la
de 23 ele ju'lio de 1<)14, y el favorable
informe de la Asesoria de este Doparta
mento, este Ministerio, en cumplimi<cnto
del acuerdo del Consejo de Ministros, ha
resuelto conceder la lihertacl condicional
al corrij:l"cndo Lorenzo Pnlruza Arcllas.

Lo comunico a V. E. para su conad
miento y cumplimiento. Madrid, 25 úe
mayo de 1933.

Sdlo.r...

-
El:'JCIlHl. Sr.: Vista la instfl1lcia que

eleva D. Emilio Garda E.nciso, v<lcino
de Pamplona, cun d"midlio en la Ave
nida de San Ignacio, núm. 12, primero

Scíior General de la quinta división 01'
gÍlI1ÍCa. ,

St'íiores General de la primera divisi{m
org!ll1ica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Di!'IPuesto qu~ el teniente
ele I).iFANTER'IA D. Junn Riamos Ríe
m •• Al servicio de otros Ministerios",
Jd Cuerpo de Seguridad en la provincia
:k~ Jaén y d<:stino Linares, pa5'e a pres
tar sus servidos a la de Uurcia y d~sti
1)0 en Lorca, este U inisterio ha resuelto
'lIJe d citado oficial continúe ell la mis
lna situación y af~ct{) para fincs de do
cumcnÚld6n al Centro de Movilizadón
'¡ l{cserva núm. 6.

Lo comunico a V. E.
miento y CU1111¡)li11lÍoento,
mayo de 1933.

Seilnre5 Generales de la segunda y ter
cera divisiones org{lllicas.

Seíior Interventor central de Guerra,

AStQEJNISOS

Cirntln.r. 'EX'ClllO, Sr.: Por este Mi.
nist{'rio ,<' ha re,ue1tu c"nrerir el C'11l
pl{'(I 'Ulx.'ri"t illll1C'<liato de su r,espectiv,\
e,cala, nI tel1icntC', alférez. sulxdiciak's
y sargcnto de con1¡1}J.cmcnto que fig-u
ranen la siguiente relación, 1>01' r('unir
las condiciones reglamentarias y haber

EX<'"1110. Sr,: ¡-'¡ir l-'::,' :.! "d 1-..:<'1 ~p

h~ n'~ne:to '111(' 1, ::'.:.;.,"" l:~' ,Hlll
jll/,l1lcnt.) ,le L\!",\\ ¡'L,';'i:\ Il. JI::1l1
Rusiill,l t..I.ar:'al y JJ. l:r:lI: ,; l'" 1;, ,1,',11
(a:>;1.;. ~fet·to:> :1] ("::H:'" .'... :\]<,\'íIi7;¡~

dón y H('s~r\'a !lÚtl1. ¡, c:~,.",..·tl h:lja <.'11
el Ejércitu por hab~r ('1;,n;<:,,1I 1 ' ,lí."
c:<>c110 ítño's /le su t'!,j~)11}j···j):¡ .. (, y l:a!H'r
sí,10 prlljll1co,¡tos na:';¡ di". tj::.',:;;¡~(ll) t'n
1" sitnacilll1 <1(' Jk,'n:";"¡,,, 'lb·::'!'" '1';('

les corres'pul1dt,. Co1l :;i'n'!~!" :,1 artÍt':l!..
cuarto de la "rc!<:u r:l':¡;;?1 ti" .!7 ,k
diciem,hre de lC)!') (( '. 1.. Hllll!. ,¡:;,)t.

Lo c0111Unico it V. 1':. P:'::I "u l' ,u,,,·i·
miento y cumll'¡¡;¡it'l1j". :'h'h::l. ,:,1 ,](
mayo de 1933-

DESTINOS

EXi:mo. Sr.: Por <"jp Milli,t0l'io 'c('

ha resllelto que el l':lpij:ul ,1<, ('1\ IU\lIl
NEROH, n. J(j'(' Sillu"n 1,,, f,!!·nl'. ;¡~

cendido a este ('111I1\k" tlClr ¡¡rIlen <1<- (,
del mes actual ([l. (j. nÚl1I, ,¡¡(,l. pilo!"
y ohserva(!or ¡le' :lt'l'flPl:!llfl. "00 'It' .. lill"
{.'11 col nrma ,Ir- i\ d:ll'i""" n 0111 im',¡, < 11
sn ll1WV¡' rt11.¡¡k'o ('11 ti ¡",r""id:\ J\ "lIl:!.

en vacante dt· p1aotíl1:t rpi<' ",i,,:,' ,': (n
situación A). (lp la, '¡'ii:ti,ld;l'; 01 ,,1 vi
gente reg-1Ulllt'nto .le·:\ ('1'011;( nt k", 1':1
sando destinadD <:11 ¡'oll<,,,ptn ,l,~ fOl":O';O
al Grupo de l1idroaviollt,s núm. (, (Lo,
Akázares), en va,'anl~ .1" (Jk,t'rv;,I1:lr.



Circular. ,Eixcmo. Sr.: VÍ3ta la pro-
¡puesta de recompensa formulada por la Excmo. Sr.: Visto el escrito diri¡l{ido
primera divisiólI 1 favor del dIrector a este· Deparlamcnto ;Pr)r esa división
de luúsica d. llfrimera, D. Pascual. M~r- con fecha 22' <le marzo último, manifcs~
quina Narr., por los extraordInariOS tando que el al,fércz d~ INifANTERIA
¡,"ici" :(lrestados por el mismo y la-, ~E. Ro), retirado ;xlr Guerra, D. Deside
bol' artística desarrolla.~a durante Sll Vi-, rio S{¡nchez Gareír:, cumplfa la edad re
da militar' S. E, el Presidente dl' h g'la-menlaria l;ara d r('tiro ddinitivo el
Re,púhlka, 'de acuerdo con t[ dictamen dia 23 dd 1\1..:'; w:tnal, e~te Minj~:teriQ

D, (l, llÚm. I-!tl

Seii·.>!' G:::lc:'al t1~ 1:1 p:-imaa división 01'
gúnka..

Seiior 1:::cr""l'll'.llr '::(;11tral de Guerra.

E~~Cl;O, Sr.: Es!e ~fini2terio ha re
sueIto m:.':ie ~:n e{erío el destino al ba
tanl'~l :12 C:¡z~,dG:'e5 de Africa núm, 8.
adb6ca(b :<1 knie:;~e de I~FANTE

RL\ n..J,:¡':;Uh1 .\rr:1ha1 GOl1~ález, por
n:o;Jcn U2 2¿ cl.~1 a:.;t~:al (D.. O.. núnle
ro Jli't\. \"(1), :cm:a el iuteresado a su an
terror ~l':"":l:li;:ntü EÍlm. 6, y pasando a
OC:1"~" e: :k'~:::o pr::u:?rau::ente citado, en
COl::i.'--,to (': \T!tmLario, el de igual em
pko y '\;¡¡':¡, 1). T.:¡;mís Ramírez Ro
d:'¡'~"•.l. úJ kt.:llún dc llo11taña núm. 2.

I.<. C"~l~ ',::'¡,;,,' :1 y, E. para su concei
mi: nlo r ,aw:';¡ll!knfo. :'fadrid, 2S de
m:v,' (le 1!),l3.

Sl"~ll':' J"í,: Sl~::l"¡nr de las Fuerzas Mi
i:~;tt\;. {~,: :\kl¡·n~(ro$.

Sdl.ln'" (;"!ll'r;¡J,·; d~ la primera y cual'
l:l '};\':':"'h'> o:'"dlll:cas e Interventor
n:H(ral th: (:nl :T¡t.

~.~
... .-.; .

.- . .......... ,·..·w

.. • ~\. ." fo

E" ':n • ;'1',: l'..~ e,k :'fil1:ster:o se
11:' f,. :1':" \1<;. <.) r;¡!>o de la Agrupa
(':il\l lÍe ','Idi. 'ía ,k )'l::li1h, Antoniü
C:lll:;- , t',",··, ' P:l'" d",tin:ulo al regi
mi"l:;" :'::'l" .; l:úm. ('. por tenerlo solí
d;;t,i .., r :1:', u,m;,r<':lItil1o en la ord<:11
r:1'::;;};,)' ¡:,' s ú: jllld<) dc ¡9~rJ ~c. L. mí
nh.:l~o liSf,).

!.¡, ;:¡-:I:;;IÚ": a V, E, para su conoci
n,j"llil¡ y r:¡lll';'¡¡lll;ellilJ. !\1,adrid, 24 de
11t:!J .' tk "t.L').

AZAlb

Sd'j"l' )d, SlliH:dor (h: las Fuerzas Mi
lil:t:,\,., .)" ,\1 :trr¡¡~:(Js.

Scfíor.., C, :;,'ral ¡le 1<: terc<'ra división
orgún:c:¡ l" Intcrvcntor central de Gue
rra,

Ex';1110, Sr,: Por este Minis'berio se
ha re'lIdlo quc el cabo del bata1l6n de
IllgcllÍ('ms dc Tctuán, Alherto Maltr¡¡,
na )il11énez, y el tambor del bata1l6n dc
Ing('n¡\'rns (1.' MeliHa. José Bernal F1o
res. sc ¡'C'ínl'('grell al Grupo mixto <le Za,
Ila(¡"n's v Tc1('1/:rafos l1úm, ~. y reJimien
to (1t- ¡:"l'rnrarrik':l, respeetivam,ellte, de
'II¡~ ¡:ro(·n!<-II. !kll' haber C"umpUd. el
l1I:tzn (J¡, míllima permanencia elt .Afri~a
;1 qlle Sl: rdicre la o·rden circular' d. 8
(1<: judo ,k Hl29 (D. O. núm. I2S), veri
fkúl1l!t>,(' la ('orr·e.'J\}Ondiente alta .Y baj;:¡,
1'1\ 1;[ 1m"'::::I;! 1',:vista <le Comisarrio.

J.n (''''"l1lliru a V, E. vara su conocí-

.26 de mayo de 1933

AZAÑ...

Señor Jefe Superi(lr de las Fuerzas )'H
litares de liIarrueCQs.

Señores Comandante Militar de Cana
rias, General de la primera división
Qr~;inica e Interventor central de Gue
rra.

DISPONIBLES

&0110. S.: Conforme con lo solicita
do por el capitán de INlFANTERIA
D. Je5ú5 Loma Arce, del batallón dc'
lfontaña núm, 3, este Ministerio. ha
resuelto concederle el pase a la sItua
;:ión d "disponib:e yoluntario", C?I!- re
sidencia en ~fa.drid, en las COlldlC~One~

que detennina el artículo cuarto del de
creto de 5 de enero último (D. O. nil-
mero 5). .

Lo comunico a V. E. para su conOCl
miento y cUllUplimiento. !'.fadrid, 24 de
mayo de 1933.

SefiQres General~$ de la primera y cuar
ta divisiones orgánkas.

Seríür Int~r\"el1tor <:entral de Guerra.

LICENCIAS

EXClllv. Sr.: Vista la instancia l>ru~
111Ov;da por el capitán <le INI¡"ANTE·
'WIA en situación de reserva, afect"
al C~ntro <le :M(~viEzación y Reserva nú·
1lJ~ro l, D. Vicente Valero Casañés,. en
snlicitud de que se le con<:eda aut:mza~

ciún para pasar a Francia para dedIcarse
al estudio y perfeccionamiepto de m{l~·
teros< y armas de 1l1fantena, e.st,e ),ofl
nist~rio ha resuelto c,JIlcederle seIs meses
de licencia flDr asuntus propios para .Ia
expresada nadón, con arreglo a 10 d:s
puesto en las instru.::ciones a;prohadas per
orden circular ele 5 de junio de 100S
(e. L. núm. 101), déiendo tener l>resen
te lo que preceptúan las cir~ul~res de
5 de mayo de 19217, 27 de Juma y 9
de septiembre de 19031 (e. L. núm. 221,
41I Y 6tI~. .

Lo comunico a V. E. para su conOC1
miento y cumplimiento. Miadrid, 23 de
mayo de 1933.

Sdíor General de .la primera división
or>gánica.

Señor Intcrventor central de Guerra.

RBCOMPENSAS

431

cmitido por el Consejo Superior de la
l:ucrra y por resolución fecha 24 del
mes actual ha tenido a bien concederle
la cruz de 'segunda clase del :Mérito Mi
litar, C0l.1 '¡istintiyo blanco, sin ~nsión,

como comprendido en la excepclOn que
señala el articulo sexto del vigente re
!{amento de Recompensas en tiempo de
;?3.Z de 26 de mayo de 1920 (C. L. nú
mero 5u), y serIe dc aplicación el artícu-
lo 16 del referido reglamento. •

Lo comunico aY. E. para su concel- •
miento y cumplimit;:nto, :Madrid, 25 de
mayo de 1933.

AzAÑA

Señor...

RETIROS

Excmo. Sr.: \,'ista la instancia que ~sa

división cursó a e~te departamento en
17 del actual promovida por el <:apitán
de ARTILLERIA, D, Luis Morales
Serrano. del primC'r regimiento liger?,
en sún!ica de que se le conceda el retI
ro p:.t~a :.\fadrid. este Ministerio ha re~
suelto acceder a !o que solicita el in~

t\'resado, siemlo h~ja por Hn del corrien~

te mes en el .-'\rllla a que pertenece.
Lo conlllllico a V. E. para su "cOllO

c:mÍ<:nto y CI\I11-;llíl11knto. 1fadrid, 22 de
ll1a~:o de 1933.

Sciínr Gcn~ral de la primera división
or~:ílli('a*

Señor Tnil'l'Vl.nt";' n'fltral de Guerra.

Excmo. S.: Visto el escrito dirigido
3. e~te \kpartaml.:nto pUl" esa división con
i'cc,~1a (j (í.' ulJr¡¡ pní:óno ~>asado, mani
ic,tand, (jUC el alférez de INFANTE
RL\ m. l{.), retirado JXlr Guerra, te
niente honorífico, D. F(-jíx Alonso Díaz,
cumplía la <:clad rcglamCl1taria para el
retiro ddin:ti vo el dí:t 8 del mes actual,
('-te :\En:slerl(l ha remelto que el citado
"fiC:ai. cal1,e l;aja en el Ejército por fin
¡ld C(¡rde'1le mes, p<:rcibiendo a partir
(le primcro de ¡ullTb próximo, como tal
l\:tiradll y por la Dele~ación.de. Haden
(1;; de Salamam'n. el halx:r hqu¡do men
St1a! de 162,10 pesetas que loe corres-
jXlllde. .

'Lo comunico a V, E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
mayo -doe 1933.

AZAÑA

Señor General de la s6p.tima división
orgánica.

Sdíorcs Ordenador d-c Pagos e Inter~

ventor central de Guerra.
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JmLACIO:N QUE 3E enA

D. Gonzr:.:o 1:'cr:i.~1:~JC'i: G"'_:-\:i::~ .~\..~ :c
;imiento núm. 3'1.

nAJAS

St::)(;fid:¡l, n. E:lk·;::¡. \;,., .::;'~¡:l rkr
:l:''nl{¡~Z, d.ei r(:g~a~:l~!::" ~(;~1. ~).

Ut;-t\ !J. :\kp;¡';;c¡ \ lb;;¡;;..-, r .\1 ... ·
!'l'?, de! númo.

Otru, h. Ju~é 1'1''-':;; .'.l\':t;·a, ,;;! mi~
mo.

Otro, n. T<>;;¡;'IS p, ::,.'~ r·p"n,';:, ,::1
mismo.

::;;¡l'gt'Ultl, D, -''''l' ;,I;;:i:, \1>;::-.\ tal·
verón. dd hat:t1!-'", :11 ,,¡JI "¡, lI:"Il, .l.

~I:dri.l, ;;4 lk, 1,;:!'-', d,- ¡".13,' ,\;' .lÍ:!.

A teniente

D. Pedro Linar<2s R,ó:. (o; Cc:tro <i;:
),Ioviliz:lciúll y Re:,G'\"i.i ;:~;:::. 1.

A capitán

A a!érez

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS :\UNIS
TERIOS

Señor General de la sext:l división Qr
.gánica.

.... .,

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Direc
d<'n general de Seguridad con fecha 6
,11.'1 actual que el capitán de CAnALLE
IxI.-\. "Al ¡;en'icio de otros },lilli~!<:rios"

.Id C!terpo de S<:gurklad en la provin
da de Zaragoza, D. Frandsco L"re'llda
},lirn1'lda, pase :1 continuarlo! :a la de
Badajuz, este lfir.istt"rio ha r-esue1to que
el citado ofidal qucde en la mislll:l !'i
Illadón y af-ecto para fines de documen
laciún, al Ccnt~o de Movili7.ación y Re
M'rva núm. 2.

Lo elllllunico a V, E. para .u cot\oCÍ
Illiento '! cum1l!imiento. ?<'htdrid, .:i5 de
:llayo de !033,

(De la Gaceta núm. I45)

'sor de la E~cl1ela dc Aviación del ~ b¡\!knb, <:n súplica de <¡Ile se le C01;- ; "j~l() dc,'!ara:!; :!;'Ie", ;"'.:.!.I":I'II. ;,-;,'" l:1l

Aero Popular a V. José Luis Servet .",h auturizacióu vara editar eu itlt'!ll:l ti !1m:: 'e h>~ ';":1;,. > 1; "~":" ".
López Altamirano. üe iul1dos por materias, ¡as disposicio- esta lecha y 'fu...<I.;I",." 1;' ,'"J,; .\ ¡ , In;,-

Lo que comunico a V. 1. a los efec- :le~ más interesantes de carácter --ene- nh'S Cl1.:rp..;;¡ a 'lt1<: Iv <. •• (,;:1 ;" !'::':,:I" ;l.t:.
tos correS!l?ondientes. Madrid, 24 de :-al emanadas de este Departanulto, publi- ;Lo co:nun:c;¡ _~ ~'. E. ¡J;,:';: ,,;1 ':,';;.i;;-
mayo de 1933. t::J.(las o que se publiquen en la Gaceta de !ntcnto y cumll,lm\, ;;;" :,¡ ;:'.;r:.:, ':"1 de

P. D.. .11adrid, bien íntegramente o ,por extrae- mayo de 1933.
EMILIO PM..O~ro b, pero sin comentarios, este 1finiste

;-:0 ha resuelto acceder a lo io1icitado.
Señor Director general de Aeronáuti- La comunico <lo Y. E. para. s-u conoci- Señor•••

ca civil. m:ento y cumplimiento. lIadrid, 24 c.e
,~layo de 1933.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.; Según par
ticipa a este Ministe~i? .~l jefe, a::ci
dental de la octava dlVlslOn .orgalllca.
falleció en La Coruña el dm 23 del
actual el General de división D. Fé
lix de Vera Valdés, que desempeñaba
la Jefatura de la referida octava di
visión orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2·t de
mayo de 1933.

......

S-cñor...

Señor Gen<'rnl de la rH~1'la <l;vÍ'Í"':1 01'-
para su conod- gánica.
Madri'c1, 24 d{'

LIBERTAn ('O)¡l)J('IO!\AL

Circular. Exclllo. Sr.: Vista la f)rO
puesta de 1iI)(lrtnc1 c¡y1(lki~)l1:l1. fOYlllltl~
da por el jefe ,le la Pcmtencl:m:l ),-j¡
litar de Mahón, II favor del corrig-en:lo
de la mismo soldado Lorenzo Pcdraza
Arenas, condulado a la ¡)(lna <le un afio
y seis meses de prisiún militar corrce
cional, por el delito de proposición vara
1:.1. sedición; ícnicnr10 <ln cuenta la natn
raleza de la llena impuesta, circull.'t:m
cías CJue ell el hecho concurrieron, bue
na conducta ohservada, tiempo que lle
va curn¡plido y 10 dispuesto en la ley el,'
28 de diciembre de 10ró, dktada para
aplicación en el fuero de Guerra de la
de 23 de ju1io de r014, y el favorable
informe de la AS<lsoria ele este Doparta
metlto, este Minillterin, en cumplimÍCnto
del acuerdo del Consejo ele Ministros, l1a
resuelto concedcr la. lihertatl condicional
al corrig.endo Lorenzo I'Cl!raza Ar<>uas.

Lo comunico a V. E, para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
mayo de 1933.

s~no.r ...

JlUIlLWACWN ¡llE OIIl~AS

¡':l:'JC!1lo. Sr,: Vis,tn 1:\ it1,tancia que
elcva D. Emilio Garda E.nci:;o, vecino
de Paml}lona, cun c1omidlio· en la Ave
nida cl<l Snn IgM.eio, núm. !~, primero

Scfior Gen<.'ral de la quinta <livisión or
¡.rúnica. ,

Sciíores General <le la primera división
orgfinka e Interventur central de Gue
rra.

Excmo. Sr,: Dii'¡J)ucst<l que el teniente
de IXFANTERIA D. Juan Riamos H.ie
ra "Al servicio de otros Ministerios",
.Id Cuerpo de S-egurid:<d en Ill. p-rovincia
:1-.: J a~n y dcstino Lin:tres, p:tse a. pres
tar SllS servicios :t la de :u:urcia y desti
no en Lorca, este Uinisterio h:l resuelt(J
{f'ue el citado oficial continúe 0<:11 la mis
ma situacUm y af«to para fines. de do
cument.ad6n al Centro de Movilización
't l{cscrva núm. 6.

Lo comunico a V. E.
mientu y CUlll/plillliento.
mayo de r933.

Seiwrcs ('.rencra]es de la sc~t1tula y ter
cera divisiones orgánicall.

Sciíor Interventor e'entral de Guerra.

Cir¡·,tlnr. ,gXCll1{l. Sr.: Por este Mi.
nis\t'rio ,·e ha tl"I1t"1to conferir el ('Itll
p¡,,'o sup,erior il1m~liatll de su r~sllectiv,t

csenla, al tcnien!t', nlfén'z, st1ho-liciak'~
y lIar~ento ele com¡p·kil1l-cnto que li~u

rallen la siguient-c relación. :Il'0r reunir
las condiciunes reglamentarias y haber

Ex<.lllO. Sr,: .l·¡,r 1'''' ).l",i.¡.,-:-;.j ~('
ha rl't'tle:to '111(' j , ::',::" ....••:,. t:1Il\l

¡;1ellltn!,j llt" l.'::"\'~ ¡-:·... ;·i\ ll. )1:;!ll
H{Jsi¡¡u¡ llar;al .r !J. Fr;n,¡ ,°0 1,1 '¡¡'1I1

Ca$a~, ~fect!,:; :11 e':,nrl, ,e.· \1,.\·ili7:t
dón y R~s('r\'n ~l'·inl. i, (';~ti .. ",'n lt~d:t en
el Ejércilo Jlor hak';' ,'11;\);.::';1/ 1 dÍ\'·
c}üeho ;t»{J.~ ,le su crl:d:lf"n:;';I'.r ~:tt'H.'r
~:c1o pr(:lllt(',;tos ',a;-;¡ (·.1 .., ql~",:a;:I,o ell
la situación ,ll' Jiu w""d", :l!l··:;':"" ~I':<!

le! corre~11011de. ("'11 :::';"'!';'" :l~ artk:l!',
cuarto de la urc1I'11 ¡'.I·:f;,nJ <1'1' .Ji IJ(

diciem,hre d-e l<¡)t) «', 1.. Hill':, .j')I)'.

Lo comuniw it v. 1':, p1:1'a '11 (' .nud·
miento y cumJl'Íl¡li~nl:i. \1 :1,1;-;,1, .:1 t1t
mayo de 1933.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Por (,~tl' T'.lini':j('ri.. q"

ha r.elll1!'1to quc el f'apit:'ll1 ,k f' ¡\ 1\ A l\l
NEROS, 11. Jn'Í' Sinlt"11 L:1 [1:<"111", ;1'i

cendido a e~tc ('Il1'llko tICI!, 01'lkll d,' (,
del mes nctllnl (l). (l, llÚ!ll. lof,l. pil ..t..
Y ohserv;'\clor tll' :l'·I'''1·1:1I:''. ("UI ¡J,·,fillll
en t"l ;¡rma ti.. i\ \'Í:,.-i,·,,'. n "11 in(,,' '11

:;l! nuovo rnt.¡¡k.. ,'n b ¡,,·I(','¡d:1 .-\'·III:!,
cn vacante <!l' pl;¡lllii1:l <PI" 1', j,.l,' ." (1\

situación A), ,le la" xl'iia:,II1:t': ,'11 d vi·
gentc rCA'lanwnt.. dI' ¡\rflln:111ti'·:l. P:i
sando destinndo ,-n ('om'eptn dl; fn"::"';O
al Grupo de Hi,lron VÍl)llC" núm, (i (I.os
Alcázares), en v;¡cant~ <k olbc'l'V:H1:Jr.



AzAÑA

AZAÑA

RETIROS

Señor...

Excmo. Sr.: Yista la instancia que ~sa

división CUrsó a e:tc departamento en
li del actual promovida ))Or el capitán
de ARTILLERIA, D. Luis Morales
S~rrano. del primer regimiento liger?,
en súnlica de que se le conceda el reít
ro JJ:l.~a :Mndrid. este ~Hnist~~io ha :e
suelto acceder a !o que soItclta el ¡n

tt'resal!o, 5:en<10 h~jtl por fin del corrien
te mes en el Arma n qne pertenece.

1.0 cOlllunico a V. E. para su 'couo
dmknto v cumnlimicuto. Madrid, .22 de
mayo de '1933•.

Excmo. S.: Vbto el escrito dirigido
a e,te <1<.:I1:1r(aI11('nto por esa división con
i',:c.~l:t (j dl' abril prúx:mo 1>asado, mani~
iCi'lan<!. qlle el ;¡lfér~z de INFANT.E~
1<1 ¡\ (E. H.1, retirado J}Qr Guerra, te
niente hOllorífico, D. F~iix Alonso Díaz,
cumplía la edad rcglamcntaria para el
retiro l!<-flll'tivo el dí;1 8 del mes actual,
c,te ~1in:slerío ha resuelto que el citado
ofic:ai, cause Laja <:n el Ejército por fin
dd c,;rriente mes, percibiendo a partir
de pr¡m~ro de ;11I11in p¡óximo, como tal
l'dirndo y por la De!eg-ación de Hacien~

dr.. de Salamanca, el halY~r líquido men
sual de r(¡z,ro pesetas que loe corres"
))Onde.

'L'J comunico a V. E. para su conoci~

miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
mayo -de 1933.

AZAÑA

Sefior GC'Ill.'ral ele la primern división
or~{¡llka.

,sciíor Intt'rn:lllo" ('(,(llral de Guerra.

Señor General de la sÓj,}tima cIivisión
orgánica.

Soeñores Ordenador d,c Pagos e 1nte1'"
ventor central de Guerra,

LICENCIAS

DISPONIBLES

S~ñor Jefe Superior de las Fuerzas :Mi
litares de lJarruecos.

S~ñores Comandante Militar de Cana
rias. G<:neral de la primera división
or~inica e Interventor central de Gue
rra.

fu>C11lo. S.: Conforme con lo solicita
do por el 'Cotpitán de lNiFANTERIA
D. Je:;ú:; Loma Arce, del batallón de'
)'I'Üntaña núm. 3, este Ministerio ha
resuelto concederle el pase a la situa
ción d "disponib:e voluntario", con re
sidenciot en )'Ia..drid, en las cOlldicion<:E
que determina el articulo cuarto del de
creto de 5 de enero último (D. O. nÍl-
mero 5). ,

Lo comunico a V. E. para su conoel
miento y cumplimiento. ),fadrid, 24 de
mayo de 1933.

Sefiores Generales de la primera y cuar
ta divisiune:i orgánicas.

Serior Interventor central de Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia l>ro
nl<>~;da por el capitáu <loe INF'ANTE·
'I{¡IA en situacióu d~ reserva, afec!<'
al C~ntr(¡ de :M<,viEzación y Heserv:a nú
mero 1, D. Viceute Valero Casaiíes,. cn
Sfllicitud de que se le conceda atlt?rlZa
dlin para pa~ar ~ Francia para de<!lcars,'
al estudio y períe.cdonamiento de l1l{l~.

teros y umas ele Infantería, e.ste .:vI l
nisterio ha resuelto cvncederIe selS mese5
de licencia por I.sunt(¡s propios para .la
expresada nación, con arreglo a lo d;s~
puesto en las instru..:ciones.a,p~(}lYdda5 pe¡.

orden circular de 5 de Juma d~ ¡OfJ.')
(e. L. núm. 101), debiendo tener prescn
te lo que preceptúan las circular~s de
5 de mayo de 1!J"?', :27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (c. L. núm. 221,
.tII y 6tl~. .

Lo comunko a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Miadrid, 23 de
mayo de 1933.

Sefior General de .la primera división
orgánica.

SeÍlor Interventor c-entral de Guerra.

Circuletr, ,Er,xcmo. Sr,: Viota la vro-
¡puestll. de recompensa formulada 1101' la Excmo. Sr.: Visto el escrito diri~ido
primera divisí61t 1 favor del dlrrt~tl)l' a este' Departamcnto .por esa divisi6n
de fttúsica di "rímera, D. Pascual Mar- con fecha 22' de marzo último, maltifes"
ql1ina Narre por los ~:x:traol'djnarios tando que el al·férez de INFANTERIA
¡¡ervicifl .,re~tados por el mismo y 10.-, ~E. Ro), retirado :'lor Guerra, D. Deside~
bar artística desarrol1a:,a durante su Vi-¡ río Sánrhl'z Gan'í:l, cnmplla la <:clad re"
da militar' S. E. el Pre3idente dl' 1:1 golamcntaria l¡~lra d rc,tim ddinitivo el
Re,públka, 'de acuerdo con (.{ dictamen (lía 2,3 dd ln.. ~ :\'~tn:ll, e,te Mil1h~terio

:2:.":,~lIitm. 17tl __'.'~ ,'_.:_.,,_,_."_\':'~~:.,,,:',..::~~~.:.n:.~:.c;.~:::~~...:d:;,:::'t..~~;9~~3::;:,,-J.o:~;::-S'=:\.-~.-.-;- 43_
1_

!.tl r,':m1t""O a V, E, para su conoci- mi<:llto y ct.m:po1imiento. Madrid, 24 de emitido por el C()n~cjo Superior de la
d . d d 9~~ Cuerra ,. por resolución fecha 24 delmL'al,\ y d1tll:,llltli<.:ntu. lla nd, 25 e mayo el"". J _.. 1

AzAÑ.\ lnes actual, ha tenido a bien conc=er e
ma;.,,' ,:. ll).13. la cruz de Ségunda clase del Mérito Mi-

Htar, con distintivo blanco, sin ~nsión,
como comj}rendido en la excepclOn que
señala el artículo sexto del vigente re
g:ame1.lto de Recompensas en tiempo de
;faz de 26 de mayo de 1920 (e. L. nú
lllC~O 50\ y sede de aplicación el artícu
lo 16 del referido reglamento.

Lo comunico aY. E. para su conoci
miento y cl1ll1!plimi€nto. Madrid, 25 de
mayo _de 1933.

Sl'ii,.r (";,,:)(':':\1 tI.: la Idmc'ra división or
gán;.::a.

E~~c]¡o. Sr.: Es::e ),Iini:oterio ha re
5ue:to m:de 'Ól efedo el destino al ba
talJb d~ C:l?::¿ü:-c:; de Africa núm. 8.
atl;"-~:"~d0 3 1 t"'j;e"¿n de INFANTE
R{\~'D·. Jc;¿¡¡;¡;' .\;;;bal GO~l~ále;, por
I.:-dcn Ú~ 23 del ac:t:::\l (D. O. núme
ro n.31. \'0:\ :enó> el inti?resado a su an
terior :-eg:I:iiento l~úm. 6, y pasando a
oc::l"::~ e: :!.:'~~¡;:o pri:neran:ente citado, en
ct)~~~("'tto C2 yü!unt:lrio, el de igual em
pleo y •\rll:a, D. T0miís Ramírez Ro
d;"¡'.:c" ,;el kUllúll <1... ""lontaña núm. 2.

f... CO:l:::n:':;l a\"o E. para su conoci
m;'.nltl y (;m':':imlc nto, )'Iadrid, 25 de
m::;,c, U~ 1~33.

Sl'illn~~ (;,'nn.l!\" tl~ la primer~ y cuar.
l:¡ ,lit,,· ¡"n,:, ol'g:ll1;cas e Illt~rVef1tor

n'llu'al l!<- (;1"':-1';:,

:'k~llll' ]dc ~~l:¡:l'l'¡nr de las Fuerzas Mi~

l~~ar\:~ ,.1 ..: :\t:,,"n:ccos.

Ex '111 " ~~l',: 1'0r e~k Min:ster:o se
h r; ,!ll'i., q;:, d I':tllo de la Ag-rulla
1':l"\! lk :',,¡,ll.,:'j:¡ ;1..: ~lt'li1h, AntlJuk,
Clall;_ , l',,': " p:l.·e l1¡·:.;tillal!o al f(·gi
l\l;~'I;¡I, ;:~.(l·,,; I:Úlll. (;, por tenerlo solí
dla;I". ¡' l1l" <Lm;lI'l'llllillo ('u la ordéu
r:rr:::!;,r 11,' X 1111 j1111:0 ele 1029 QC. L. nú
lllll'O 1g(,).

J.(, C<'lllllll:C' a V. E. para ~u conod
n:i"lltll y (·Hlll';,!i1l1icntu. M.addd, .:14 de
ln:tY,1 l!L' :1).lJ.

Sdílfl' J,'i\' Sll,":1 inr <1,- las Fuerzas Mi
Jit~l~·{·.'i (re :,l ~(n·th.·OS.

,.~ ,.,\. ....

Sdíllr,'s (¡, :.<':':11 de h t~l'c{'ra división
<Jrt'/lIIít"l l' lnt~rv:':lJtlJr central ele Guc
rra.

EXV:llH¡. Sr.: Por ~5te M'inist,erio s('
!Ia rc,uclto que el rabQ del batall6n de
:l1g'l'nier{¡s <.le Toetllán, Alherto Maltra
la ]il11éneJ:, y 1'1 InmlNr cl-el hata1l611 ele
n¡;((-nkros (k MeHlla, ]os~ Bernal 11'10
t'('S. se rl'ilJj'(',(1;rell al Grupo mixto de Za,
¡:J(hres V TeJ('p;rafllS nÍlm. .( y re-&:-imiel1
(l dt· Fl·1'l'orarrik::. respel:tivam¡!llte, de
lile pror,'dl'lI, pOI' ¡!aher c'lmplht. el
¡lazo ell' míuill1a permanencia e•.Afri~a
1 l)ue !',' rdkrt Jn orden circulat de 8
I<~ jlltliu ,k 11>.':0 (D. O, nílm. 12S), veri.
:irúmlos(; la corr,e~I}('lndiel1t~ al!a y. baj:t.
11 b pro" ,1;la r.'Vlsta <le Comlsa'no.

Lo ('o'lllllJiru a V. E. 1lara su ·conoei-
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AZAÑA.

....•••..
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLU'I'A'MIEN'l'O

COlM~srrOiNtES

Serior...

,Exc'mo, Sr.: VistA la p.rOt\1Uoeste. díri·
gida !l. este Departamento por ~a Jefa
tura de Aviaci6n, p.or este Minilterio le
ha re~ue>lto ·r,ouíe>rir ll. los CIlfl'itflnes don
José Gtlev!lra iLinur, Jefe de 111. Sec
ción Me>talo,;r{¡ficltk 101' S<'rviciGs Té<:
niC'Os de Aviaci6n y D, Juan Ponee de
1."ón y enhel1o, Tnsp<'rtor de la Fábri
e'a "C<1nstrucciones AerDll:lutieas" . de
Gelafe. una 'Comisi6n dd servido por
cuEl.~ntll. díaa Pfl.Ca "ildee _ filbrkei

Estado Mayor Central

SelOt'...

•. Cil'cular. .!~~C111/). Sr.: D"hicl!t1o rea
m:ar,c ('11 ('"J,m 1:ls .prll<"ha, de fUl'gil
nl'c('sarias pnra <'x¡X'rimt'ntar el rt'<'lIpe
radur hidrol!('tHlli't!Í<"O pr".l·e(·ta<!o pnr el
eur<me1 de 1NVA,UDO(}S, D. José Ci
fuent<'s, así <:nllO 1"$ llUt'VOS frenos cons
truido!\ con dc!\tino al ohÍl!\ de 24 centí
n1l'tros, montado (.'n la hatcría de Santa
Catalina de aquella plaza. por este Mi
nisterio se ha resucito lo siguiente:

l." Las l11'.'I1cionadas pruebas se rea
lizarán por el personal que se cita a
continuación, al que para tales fines $e

concede unn Comisi6n del servicio para
dicha plaza. ,

ü>m3llcIante ele Artillería del regimien
to de Costa núm. 2. D. Antonio García
Gon7.álu.

Capitán <le Artillería de la Escuela
Central de Tiro, D. Luis ParaUé de Ví
rente.

Capitán de ArtHleria, con destino en
In Fáhrica efe cañones d~ Trubia, don
Juan Francisco Diaz RIip<>l1.

2.' ,Le. Fúhrica de ca!'iones de Truhia
y el reg-imíento de Costa n'lÍnI, ~ desig
narán. resP'Cctivamente, dos. ajustadores
COII cofl~imiento del material eXllres<ldo
y el persnwal, con su jefe, determinado
<'11 el rr~!f\me11to 'P'llra el servido de la
r~ rer¡~fl ..i~7.",

~,' L... prue~s d-t. referencill, dttrlin
l"Glllie.¡t. el! el dril. !'l M1 mes <1<: junio
llrfJtl:i.<l, .. ruyo f1. t·ltdo d J)efllonal ej
llli., IIn. iisrrutflra de ll'ls dietlls "! plu·
:il'~ r~~l"'l'lItl\rios, dclhl'r~ etlCOliltrarse
l". la nl'IIe~l\ril'l antellld6n

l Al ~.ullic() !I. V. 'l';. J'l'll.fll su IC\nll'Ci

mi~nt.. ,. tumlplímiento. M~dric1, :l3 de
mayo de T(l33,

dtl condiciones g-cncraks apr{)badll P')l'

dccrdU d<.: ':3 de abril de 1919 te. L. nú
mero 55}, y di:illXlner Sl':J. cargu su !m- <.:ir':1I1ur. E.:·.cmo. Sr.: Visto el infor
porte, que asdende a 11.605,¡0 ¡pesetas, nl\.: emitiúo por la Es<:uc;a Central de
a 10$ fondos dotación para "Obras de Tiro como rc&u:tado de las experiencias
Acuartelamiento ". Asimismo se a.prueba r"aliza~as con el mortero de 8 mm., sis
t:f1a ¡>fopuesta eventua1 con cargo al ca- tútna Vale~o, presentado,~co!?- su granada
pitulo' 10, artículo único, Sección cuar- co.rre:~ndlentc, por la :::¡~l~ad Ind1!s
ta del vigente Presupuesto ..Adquisicio- ~rJal. Esperanza y Couw.ama ,y de c?n
nes y Construcciones", Ingenieros, Con- tOrlllldad con 10 propu~,:t? ~r el E~Í3;
cepto de "Obras de Acuartelamiento en d? ).1~yor Central del ~Jerclto, este Ml-
::\Iadrid", por la cual se asigna a la ci- 11!st~rJo ha resuelto: .
tada Comandancia de Obras . Fortifi-l • l. Dec1,!,r.ar reg~amentarJo, con c~
cac:ón I1:60-.~o pesetas con de~t:no a las 1racter provisIOnal, el empleo del ref<;,n-

b d :JI . '1 • d b' d Ido mortero como arma de acompana-
? ras c:-e erenCla; la;lt;n o aJa. e m:ento en las unidades de Infantería,
:gual ;antldad en el cré,<hto concedIdo -::ún la denominación oncial de .. :Mmte
al ~~p1tulo. y ~~ncEpto CItados, para el ro de acompañamiento de 81 mm. para
corrIe¡rte eJe.relclo. l • Infantería, modelo 1933" Y la abrevia-

.Lo comumco ': ~. E. para ~u eonOCl- da ·'l1. A. L 81 mm. modo 1933".
nlleo.to y cump1mllento. MadrId, 24 de Z." Declarar asiluismo reglamentario,
mayo de 1933· también con carácter :vrovisior.al, la gra-

AzAÑA nada explosiva corre~po:ldiente a dicho
mortero con la denominación oficial de

Señor General de la primera división .. Granada para mortero de acnmpal'ía-
orgánica. miento de 81 mm. modelo 1933" y

Seiíores Ordenadur de Pagos e Inter- la abceviada "G. para M. A. l. 81
vcntor central de Guerra. mm. modo 1933". ,

l. 3·" La dotación a las unidades será la
••••••••••••••••••••••••• de un pelotón de dos morteros por ba

tallón de Infantería, Bandera del Ter
cio !J' Tabor de Infantería de los Gru
lJos de Fuerzas R,'gulares Indigenas.

4." P¡¡ra tiempo de p1l7.. la dotación
SECCION DE ABASTECIMIEN. de los batallones de Infantería. excepto

'1'0 y SERVICIOS en Africa, lJodrá ser una escuadra de un
mortero, en consonancia >:on ks planti
llas d,' personal vi¡.1;entes.

S." .De con filrmidad cun lo dispuesto
l'n el últiwl párrafo de la circular de
(¡ d{' ~l"llticmhre último (J), O. núm. 215)
cesa de );er r,'glamentario p:¡ra las uni
dack's de Infantería el actual mortero de
hatallón de úo mm., cuya arma con sus
municioncs será entre.gada por lus Cuer
pos en los Parques a modida que vayan
redhic'ndo el de 8r mm.

6." La declaración de reglamentarios
dd mortero de 811' mIm. Y su granada a
que la presentc orden se refiere, deberá
entell¡(l~rse en el sentido <le qUe en ma
nera alguna supone para el Estado la obli
gación d~ mantenerla vigente durante
un cierto tieml¡)O, ni el compromiso de
adquirir determinada cantidad del mate
ria1 <le que se trata.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimicnto. Madrid, 24 de
mayo de r033.

Señor General de la primera divisi6n
or.p;6.nica.

S>E:'ñores Ord>E:'nador de Pagos e Inter
vento'r central de Guerra.

SECCION DE HA'1'ERIAL

SE/RlVICIO DE INGENIEROS

• le••

Señor General de la séptima división
{)rgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inte.·
vent{)r central de Guerra.

-
,E,JNllil0. Sr.: Enminad. el Presu

puesto adiciona:! al del "Proyecto de
instalaci6n dd Instituto d. Hi~iene Mi
litar en los locRll'a de>l cut'lrtel d. Conde
DUClue, en esta plaz!!.", formulado ¡>or
l;t Com:lI1dauda do. Obras y F.rtifitol'l
ción de esa divisió•• y cllrnd. 1iIr la
misma a este n'llJI'lrtl'l.~wbt Mili .strito
feehlL 213 dl' elter. ítlt;J.... t'IIÍC" Mi",.te·
rio ha r.~uelt. IIillrmltarl., 'JI'Ilrl ej, ell
ción de las ohrfts que roml¡lI·clHlot'. llfll'cl
sistema <le ('ontrata. sil'n.¡!o (le ohli¡(ato.
ria ejecución para el contratista (le las
de dicho proyecto. COll arreglo al articu
lo 82. • ~ ElOll .. ~ .. p!.hl!o

AZAÑA

Excmo. Sr.: Examinado el ''.Presu
puesto de rClparadón y limpieza de la
atarjea de la casa núm. 9 de la calle del
Conde Duque. en esta plaza", formulado
1Xlr ia Comandancia de Obras y Fortifi
cación de ..:sa división y cursado por la
misma a este Departamento con escritv

. fecha 6 de abril próx.imo pasado; este
Ministerio ha resuelto aprobarlo para
ejecución de las ohras que 10 integran
por el sistoma de administración, como
c(lll)pr~ndidas en el casopri~ro del ar
tículo 56 de la vip;ente> ley de Administra
dún y üHJtabilida<I de l,a Hacienda pú·
hlka. siendo cargo su imrporte, que as
cít'nd'l' a 2 ..120 pcsetas, a los fondos dota
ciún para ti Obras dc Acuartelamiento".

Asimismo, se apru~ba una prollt\<'sta
(.'vl'utual con camo al capítulo ro:, ar
tk1110 ílllico, Sot'('ci6n cuarta dd vigente
Pr('sttptlesto "Adquisiciones y construc
ci<lncs", Jngenkros, Coneepto de "Olmls
de Acuartelamiento en Madrid", rpor la
cua-I se asigna a la citada Comandancia
d<' Obras y Fortificación 2,~ pesetas.
Coll destino a la obra cuyo presupuesto
S<! aprueba por esta di,posirei6n; Jr1den
do baja de i.gual cantidad en -el crédito
conc<.'dido al capítulo y concepto mencio
na·dos.para el corriente ejercicio.

;Lo comuníeo a V, Ro para 511 conoci
miento y mtnplimiento, Madrid. :il4 de
mayo de 100'3• ...:

AZA1'tA

ha r..::>ul:1to que el citado oficial cause
baja en cl Ejército pur fin del corrientt;:

. m<:s, percibiendo a partir de primero d.:
junio próximo como tal retirado y :¡¡ar
la Delegación de Hacienda de Cáceres,
el haber mensual de 14>,25 1>esetas que
le corresponde.
. Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
mayo de 1933.



.D. O. núm. 120

'j" C~ntnls .~écl1kos \lrill":lIak~ ti..: E::r.)
1Ia que m<IH:,lll t'lI Ja~ ~i~uiemü -jl,;óJa-

I
cione:>: )'ti1:íll (ítai:a). \"iena l.:\u>tdal.
Praga lOlec.:.esluva'luia), lkrJin }" E:'sen

I

• (Alemania), Londn:s y Siheiiidd (lng:a
terra), kmsterdam tHohllda) y Paris
(Francia); teniendo derecho durante di·
cha comisión a las dietas y viáticos re
gJamcntar1{1~. cuy.:> importe de ,"einti
cinco mil setecientas pe:'etas (25.700), se-
rán cargo al capítulo séptimo, artículo
octavo, concepto 13 del vigente prem
puesto, teniendo. asimismo, derecho a
los viajes de ida :i regreso por ferroca
rril y cuenta del Estado, dentro del te
rr:toria nacional, deb:end",l , la OmeBa
ción de Pagos de este llinisterio, dis
poner sea librada a la Jefatura del Ser
vicio de Aviación. la cantidad de 25.700
pesetas a que se hace referencia.

Lo cü1Utmico a V. E. para su conoci
micnt<l y cumplimiento. Madrid, 24 de
mayo de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
{lrgánica.

S...üores Ordenad"r de Pages e Intt'rven
tur central de Guerra.

D1EVQLUOION DE CUOTAS

Excmos. Sres.: .E¡;1e Ministerio ha
resuelto se devuelvan al 'Personal que
se >C1X!pre¡;a en la. adjunta reIadón, qUe
empieza -con D. Luis Oñat-e lhpez
y termina -con Manuel Martinez Mo
nasterio, 'las 'Clantida.<1cs que ingresa
ron para reducir el tiem'Po de servi
do en filas, .por hallarse eOm1)I'endi.
dos en los 1>r-eet'lptos y casos que se
indican, según cartas de 'pago expe
didas en las fechas, eon los números
y 1>01" las Delegaciones de Hacienda
qU>C1 se citan, eOlll1o igua,lmentc la su
ma que debe ser reintegrada, la cual
peróbirá el individuo que hizo el de
pósito o la !persona autorizada en for
ma le,gal, segím 'Previenen los artícu
los 470 de! re.g'lamento de Ia ley de
RClClutamiento de 1912 y 425 de la
vigente.

Lo eo:t11'unko a V. E. pa-ra su eo
nocimiento y ct1lll~1>limiento. Madrid, 25 de
mayo de 19313.

AUÑA

Sefíores Generales ·de la (primera, 1Joe
,gunda, teree,ra, quinta. y sexta di
visiones orgánicas.

Sefior Interventor central de Guerra.

RELACION gus: lIE CITA

Alf6recell de complemento

Comprendid'l.s m la ordm cirCl/lar de 16
di diciembrl di 1930 (j). O. lIIim• .2&4)

D. Luis Otiate 'Lólp-el:, del re,qimien
to Inf&nteofÍa núm. 9. Carta de paj;to
núm. 3'99, eJdpedida ello de julio de
19311 ,por la D'e!e'gaICi6n de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 243,75 pesetas.

D. Luis Oiñate LÓ¡pez, del regi
tIlienro IJlf(l.~rít\ .ú:m. o. Carta d.

26 de mayo de 1933

,pago núm. 679, ex¡pcdida el 1'5 de ju
lio de 1932 'por la Delegación de Ha
denda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de 243,75 pesetas.

D. l~le.nuel Rodrí.guez Velasco, del
regimiento Infantería núm. 9. Carta
de .pago núm. 1.036, ex;pedida el 27
de julio de 1931 ·por la Delegación de
Hadenda de Sevilla. Se le debe re
integrar la sU:llla de 225 pesetas.

D. Manúel Rodríguez Velasco, del
regimiento Infantería núm. 9. Carta
de pago núm. 1.34°, expedida el 23
de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Sevilla. Se le debe
reintegrar la suma de 225 pesetas.

D. José :MarÍa Lorenzo Gómez, del
regimiento Infantería núm. 9._ Carta
de pago nüm. 84, e:x;pedida el 5 de
mayo de 1931 'por la Delegación de
Hacienda de Sevilla. Se le debe re
integrar la suma _de 562,50 pesetas.

D. José María Lorenzo Gómez, del
regimiento Infantería núm. 9. Carta
de pago núm. 1,253, expedida el 22
de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Sevilla. Se le debe
reintegrar la suma de 562,50 peseta::.

D. Fe.deric:o Casimiro Gorgoll. del
regimiento Infanteria núm. 9. Cart:l
de pago ní,m. 899, eXlPedida el 30 de
~e.ptiC1111hre de 1931 por la Delegaci6n
de Hacienda de Sevílla. Se le dehe
reintcRrar la suma de 487.50 pesetas.

D. Federico Casimiro Gor~oll, del
regimiento rnfanteria nÚ'lll. g. Carta
dI:' P;¡,go nú,m. 640. eXIPC'dida el 26 de
:lhril de 1I}32 -por la Delegad/m de
Hacienda de Sev·il1a. Se le debe re
inte¡:p-ar la suma de 487.50 pesetas.

n. Die,go Mluñoz..C(1lho Muñoz
Cnho, del regimiento Artillería ligera
nlÍm. 4. Cart'a de pa-go núm. 6!5. ex
,pedida el 27 oe julio de 193'! por la
DeJcA'ndbn (le Ha>CÍ<'l1da <le Jaén. Se
le flehe rcinte,grar la suma de 750
)lrsl"tas.

D. Diego M~lñGz-'C()lb() Muñoz..
Coho, del regimiento Artillería ligera
núm. 4. Carta de !pago núm. 411. ex
pNlida el 25 rIe julio de 1932 por ta
Delegación de Hacienda de Granada.
Sc le rIebe reintegarr la suma de 750
pesetas.

Reclutas

Compr(mdidos en la orden circular de 16
de abríl de 1926 (D. O. mím. 87)

Franciwo GonzáJ.ez ,Cabezas, de la
Caja r~cluta núm. 1. Carta de pargo
núm. 3.505, e:xlPedJ.da el 20 de julio
-de 1932 ,por la D-elegaci6n de Ha~
den'da d~ Madrid. Se le debe reinte~
grar la SUJll1a de 375 ¡pes~tas.

Guí11ermo Plaza Hernández. de la
Caja recluta núm. 3. Garta de pago
núm. ~"C, expe-dida el T de octuhre
de 193'2 .por ]'a Dele~adón de Ha
denda do('! Zaragoza. Se le dehe re~

integra4' la suma de 275 peseta!!.
Pran('Ís·C'o Villalha Nieves, del Cen

tro Movilh:ación y Reserva núm. 3.
Carta de opa'~o núm. 759, ex¡pedida el
22 de mayn de 11)28 por I'a ndegaci6n
,le Ha'cienda de CMdoha. Se le d-ehe
reinteg'rar la sUlffia de 225 peset;¡s.

J<>i>é ),{anue.1 EnriqiUe Román, de

la Caja r-ccIuta núm. 24. Carta de
pago núm. 1.282, e:x;pedida el 26 de
Junit) de 1928 por la Delega'Ción de
Hacienda de M urda. Se le debe re~

:lltegrar la suma de 500 pesetas.
Jo::é ~fanuel Enrique Román, de

la Caja recluta núm. 24. Carta de pa
go núm. 3il, expedida el 13 de agos~

to de 1928 por la Deleg:lción de Ha
ciel!da de lfurcia. Se le debe reinte~

grar la ::uma de 250 'Pesetas.
~rarcelino Prior Guillén, de la Ca

ja recluta núm. 24. Carta de pago
nÚ~l1. 741. expedida el 21 de julio de
1927 por la Delegación de ~~dellda
de ),1urda. Se le debe reintegrar la
suma de 24~75 pesetas.

Pablo Solas Sabaté. de la Ca:ia
recluta núm. 31. Carta de pago nú
mero 39Ó-A, expedida el 18 de mayo
de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

Por /w!'crl" sido C(!llc('(!Pa redllccióll de
su Cltota salisj,ylza

~Santl<'1 1o.1Jartínez Monasterio, de la
('aja rl'cll1la nílJl11. 42. Carta de pago
l1Ílm. 1~2. l'Xif'edida el ;; de junio de
1<l,1T \10r 1:1 D<>leg:1ción de Hacienda
<1e Santander. Se le de~ "einte-grar
la stlma eTe ¡M lleseta¡;.

~f:.drid. 2,5 de m'ayo de 1933.
..\:mña.

Excl)1os. Sres.: Este Ministerio ha
r~·!·mC'lto se devuelvan al personal que
~c expresa en la adjunta relación, que
empieza con Manuel Pérez Isla y
termina con Fedc-rico de la Cruz y
de la Concepción, las cantidades que
se citan, como ingresadas para la
exención de! servicio en filas, por ha
llarse eom¡prcndidos en los precep
tos y casos que s(' Ílldic.an, según car~

tas de ,pago ex¡pedidas en las fcchas,
con los númcros y 'Por ¡as Delega
ciones de Hacienda qne se mencio
mlll, la ~ ·cuales percibIrá el indlvi
(lUO CUf: hizo el d"póslío o la pe::r.o·
.~, t ~ t01 izada en turma legal, ~egún
.'rc..... i'!1Cn los articLl'oS 28 de los ter. a~)L>". :os aoprobados el' 2'4 de ma-rzo

__ de H12(Í Y 28 .de ocü.hre -de 1927
(oC. :t.. nÚims. 214 y 441, reSiPectiva·
mente).

Lo comunico a V. E. piara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid', ~5 de
mayo de 193-3. .

AZAÑII

Srií(o:"es Generales ·de la sext.... y O~·

tava divisiones orog'ánicas y COtnan~
dante militar de Canarias.

Seflor Interventor eeniral de GUl'rra.

RELAC10N QUlt ElE CITA

R&<:lutu

Por comprftl(lt'rlt's 1'1 df'l'rt'fo dl' indllll::1
dI' 13 de julio dI! 1031 (/ J. O. mím. 159)

,Mal1lH'l P6rez Isla, <le! Centro Mo
vilización y Reserva núm. l. Carta
de pago núm. 7, expedi,da el 1 de



abril de 1932 por la Delegación tIe
Hacienda de Burg95. Se le debe !'~

integrar la. suma de 7S peseta~

1': ~ (cio Aja C\l,rares, d~l Cent:o
M =úiización y Reic:y:l. núm. l ...:a..
ta ce r-ago núm. 2.g expedid.. el ! 1
de (': ro de 1932 por la Del,Sí,c:on
de Hacienda de Santander. Se le debe
reintegrar la suma de 75 pesetas.

blgreso hecho de más para obt.'lIt:T las
bCllcflcios del decreto de 24 de mar:::o

de 1926

Gregario Lamas Mallo, del Centro
Movilización y Reserva núm. IS. Car
ta de pago núm. 1.154, exved;da el
28 de ~ept¡embre de 1926 por la De
l;:gación de Hacienda de La Coruña.
Se le debe reintegrar la SUD a de
250 pese1as.

Por comprenderles el decreto de indll!to
de 13 de julio de 1931 (D. O. núm. 159)

Joaquín Pérez de la Conce¡p.ción,
del regimiento Infantería nÚim. 37
(Centro de Movilimción). Carta de
pago núm. 37, ex.pedida el 5 de 0:
tubre de 192Ó por la DelegalCióJl al:
Hacienda de Santa Cruz de la Palo
ma. Se le debe reintegrai" la. suma de
2:0 pesetas.

Antoni... Rodrl.guez Pérez. del re·
emplazo de 1914, del rogim~nto Infante
ria nÍ/m. 37 (Centro Movilización). Carta
de pago nÍ/mero :13, eX'pCdida el 6 de oc
tlilre de 1!)l6 por la Delegación de Ha
cknda de Santa Cruz de la Palma. Se
le debe reintegrar la suma de 67.90 ~

sC'tas.
Justo Rodríguez Cruz. del regi

mien,to In<fanot~rla núm. 37 (Centro
Movilizaci6n). Ca.rta de .pago níune
ro 66, eXlPedkla el 9 de octubre de
1926 por la Del~dón de Hacienda
de Santa Crpi: de la Pa.lma. Se le
deb.e reintegra'f la suma d~ 33'7.50 pe
set-as.

Jadnto GomEál.ez Jer6nimo. del re
gimiento Iniantei"ia níun. 37 (Centro
Miovilizalci6n). Carta de pago núme
ro 7, eJllPedida el 2 de octu'bre de
1926 por la. Delegaci6n de Hacienda
de Santa Cruz de la Palma. Se le
debe reinotegrar la suma de 135 pese
ta!!.

Federico de la Cruz y de la Con
c~ión. del r~miento Infanter1a nú
mero :Yl (Cel1il:ro Movilización). Ca1'
ta de pago núm. S61, eXlpedid~ e1' 23
de abril de 1932 9M la. Delegación de
Hacienda de Santa. Cruz de Tenerife.
Se le delbe reime¡ft1' la luma de 7S
pesetas.

'M·lIldlfid, :as doe 81"'YO de 1933.
Aulla.

Exicmos. S..... : Vbto que loi indivi
duos que se ox¡pre...n en la .irulente re·
lación, cue e~eZ& con Francisoeo Prat
Divi y tennina con Vlctorino DIal San·
tist~&ft, llCrtenecieate. a los remplazos
que se indican, est4in CA:lmprendidos en los
artlculoS' lI84 de la ley de ~eelutamien
to de 19'12 Y 4n de la vigente, este Mi
nisterio ha resuelto que se devuelvan a
lo. interesado. laa ca.ntidáóe.s que ingre-

26 de mayo de 1933

saron para reducir el tkn1;pO de servicio
en filas, según cartas de pago t'xpetli
das en las fechas, con los llúm~ro;; y pul'
las Delegaciones de Hacienda q¡;e en la
citada relación ~ exp~esan, como ¡~l1al

mente la suma que debe ser reinte¡:rada.
la cual percibirá el individuo que hizo
el depósito o la persona ;¡utoriz./(l;¡ en
forma legal, según previenen les ar
tículos 470 y 425 de los citados textos
legales.

Lo comunico a V. E.para su C01:0;::

miento y cumplimiento. ~raJrid, 25 de
mayo de 1933.

AZ.\.ÑA

Señores Generales de la cuarta, quinta
y sex,ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Reclutas

Francisco Prat DiYi, ,perteneciente
al reemplazo de 1932. alistado en el
Ayuntamien,to de Badalona (Barce
lona), de la Caja recluta núm. ~5·
Ca.rta de pago núm. 619, eX'Pedida el
4 de junio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 1.000 pesetas.

Lorenzo Buil Cara'l'aoh, lpCrtene
ciente al reemplazo de 1930, alistado
en el Ayunotamiento <le Ba·rcelonll,
del batall6n Mon~a.l\a nÚ'l11, l. Carta
de pa~o núm. 4.641, eXlp'edida el 28
ele julio de 1930 pO'!' la Delegaci6n
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintergTar la suma de 500 pesetas.

Joaquin Aznar Gracia. ,putenecíen
te al reemiplTazo de 1()28, alistado en
el Ayuntamiento de Zar~o7.a, de la
Caja recluta n¡1m. 31. Carta doe p:l~O

nÍlm. 94..A, ex¡pedida el 4 de octubre
de 1932 por la Dele~81ci6n de Ha
cienda <loe Zara~oza. Se le debe re
inte¡;{ra,r la suma de 500 pesetas.

Vioctorino Diaz Santisteban, pcrte
neciente al reetnjplazo de 193:2. alis
tado en el Ayuntamien~o de Bilbao.
del batallón Montafia núm. 4. Cada
de 'I'a~o núm. 1.156, eX1peorlida el. 27
de .iulio de 1932 '1'(\1' la D.e.\egacI6n
de Hiídenda de BiJl1bao. Se le debe
reínt~ra.r la &uma de HZ,SO pesetas.

MlIIdrid, 35 de mayo de 1'933·
Azafia.

lJICENCIAS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
remelto autorizar al CIlPitáJl de IN
FANTF.:RTA. D. Jesús A.hij6n r..dil!.
profesor de la Academia de InfBnterla.
Cnhallerla e Intendencin, ¡para dhfrw
tar las pr6ximall vacacionel de fin de
euno en Vitel (Francia) '1 fh.lI1hrí('~e

(In~aterra). debiend. obserftr le dis
'Puesto en las instruecl••es .rebadllS
por .rden circuftr el. 5 ele jldie tle
190.~ rc. L. núm. 101) y le ,reoe,tuade
en la <k 5 de mayo de 1007, 27 c1e jl1
nio y 9 de se.ptiembre de 1931 (D. O. nil
meros 104, 145 Y lJ05).
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1.0 comunico a V. E. para su conoci
mj~'llt0 ). cWl1'p;imiento. Madrid, 23 de
mayo de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

SCELDOS, HABElRIEs y GRATIFI
CACIONES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder la gratificación de
::>roiesorado, a partir del dia primero
de abril último. al comandante de CA
BALLERIA con destino en el Arma
de Aviación. D. Alejandro Gómez Spen
cer, po~ comprenderle el articulo 43 del
reg:amento de Aeronáutica Militar, apro
bado po. decreto de 13 de julio de 1926.
:; :~'ng0 cargo su ilI\P<lrte al capitulo sép
timo. articulo séptimo, de la Seoción
cuarta del vigente presupuesto.

Lv cl.:munico a V. E. par~ su conoei
mimto y cU:llplimicnto. Madrid, 23 de
mayo de 1933.

AZAÑA

SC't\or Subsecretario de este Minist<'rio.

SeilOr Interventor central de Guerra.

Exclllo. Sr.: Por este Ministerio ~

ha re:;uclto con<:eder las gratificaciones
de {lrof~sora<fo, industria e instrucdón,
;¡ partir de las fechas Q'ue se señalan, al
l)\:rs,'lIal de AVIACION MilLITAR quc
'e expresa en la sig-uicnte rclación, por
"('n~!)ren(krlc el artículo 43 del regla
mento de Aeronáutica Milit.-Ir, aprobado
{}()r d«:reto de 13 de julio de 192Ó, siendo
car,~() su impurte al capitulo séptimo,
artículo sé.¡>timo de la Socción cuarta del
\<¡.:ente presupuesto.

Lo cvmunico a V. E. para ';5U conoci·
IlÚllto y cumplimiento. Madrid; 213 de
mayo de 1933.

AZAÑA

Sefinr Snhs~retario d~ este Ministerio.

Sl'ñor Interventor centra;! de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

De profesorado

rConlaooante, D. A.polinar Sáez de Bu
maga, d~Slde primero de marzo último.

Capitán, D Agustín Sanz Sáinz, des
d~ primero de marzo último.

De ÚUltruccl6ll

{Sola",tnlt ti mu dt enero último)

Capitán, D. Martín Selgas Perca.
Tcnient~, D. Carlos Mienrd·k:uti Serra.
Oh'O, D. Aurelio VilIirnar MlliWdalena.
SlIhayUlflante, p. Nicolás Martlnez

Herllánrdcr;.
Sarl'~nto primero, D. Antonio Sarabia

Pel\al~r.

Sarl'ente, Manuel Sánchez Pascual.
Otro. Fernando RomerQ Tejero.
O~ro, Juan Ruiz Funes.
.Caoo. I\lltonio CarboneU Crernades.
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Caoo. Emilio Roig Aira.
Otro, )o,é Fernández R~sin<J.

Otro, Augustu Martin C~l1Ipos.

{JtTO, Benito Garrido Corona.
Otro, l'\.'{lro Ah-arez Garcia.
Otro, Angcl López Pastor.

De industria

Catp:tán, D. Arturo Gonzále:l Gil, des
de prim(;ro de marzo último.

:Madrid, 2J de mayo de 19J3.-.'\zaiía.

E.'Ccmo. Sr.: Por este 1finisterio se
ha resucito conc(;der la grat'licac:ó:l de
profesorado, a partir de primero de di
ciembre del pasado aúo. al c3.u:tán d"
IXFAl\1TERIA D. José Ruiz 'Casaux,
y la de instrucción. a partir de primero
de marzo último. a los tenientes don
Rafael Padilla 1fanzuco. de la pro,,;;¡
Anna y D. Duis Corsini Bessa de In
genieros. todos con <ie,tino en ,\ \·;:1'::0n.
por comj)rGHkr:es el artículo 43 del re
glamcnto de Aeronáutica 1fiEtar. ¡¡pro
h;¡do I:or decreto de 13 de ju:io de lry2<l.
haciéndose la reclamación r.e 1. (-ónt:
dad corrc5poadiente al pasado ejercicio
en adicír.lIlal al ca<pÍtnh 3.~. artículo p~i
m("ro ele la Sen'iún cnarta del Pre~l1pue~

lo de 1932, y las elel afio acfu~l "lrJ apFc;¡.
ciún al capilulo séptimo. IIrtÍ<:1l10 I~;,t·,

mo de la Se,'ciún cuarta elcl vi~cnte ;'re·
su¡>uesto.

Lo conll:r;ico a V. E. para SIl ">n'"i,
miento y clllllpFmicnfo. M a<lri<l, ;',1 ti·
mayo de 1'133.

Sdior SII'lsl"crclario dI' I'ste )"fillist<,·:o.

Scóor Intervcntor c('nt1'al de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ~e
ha rcsu~lto concooer la gratificación de
in,ln.stria. a partir (r~ primero d~ abril
(kl c,¡rriente aito, a los capitane~ don
Enrique Gonzále7. An.leo, n. Julio García
C;'¡('cr¡-, y n. Félix S·c<lano de Arce, y k
nicnl<' Il. Carlm FJlorza Echalur.e, CO:1
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~

l·,!e.;\i,w en el Arma <k Aviación. por

1

,', 'il11H'cn<lcrks el artículo ·B del regla
mC'ilto úe Aeronáutica Militar, aprobado
;lO;' decreto de 13 de juiio de 19->6, sien
.:" or~.' su importe al capítulo sé¡>tímo.
;rticaio ,.éptimo de la Sección cuarta
J\:i yi;cnte presupuesto.

Le, <','munico :. V. E. para su cono~l

'¡;:dlto y cumplimiento Madrid, :23 d.:
:1:;¡YO d~ 1933.

SeilOr Subse':r'~[Jr:o de este Minist~rio,

S(r.0~ Intcr;-cntor central de Gu~rra.

Excmo. Sr,: Por este Mínísterio se
ha r.esuelto conceder 'la gratificación de
instru-;:c:ón, a partir de 1 de abril del
corriente a:lO. a 103 oficiales y clases,
con destino elO el Arma de Aviación,
c;,:<:: figuran en la siguiente relación, por
co.'1¡¡);·~nderles el artículo 43 del regla
mento de Aeron,'tutica 1filitar. aproba
d" ;'1'r ¿ecrr~o de 13 de julio de 1926,
s:~¡j(l\l c;¡r~'o su im¡-"rte al c;¡;pitul0 sén
i illi". • rtículr> "~¡Jtimo d~ la Sección
c:.'rta .:d \':~Cl1te presupu~sto.

Lo ·:.:m'lIlico a V. E. para su conod
::: .... ," y cl1mp";imiento. Madr.~l, 23 t:c
..::~: ti .!.' 1l).l3.

AZAÑA

:-::~.,r S;:t:'~crcl;¡rio (}~ este Ministerio.

.; :·í¡<):· Illterrcntor ccntral de Guerra.

1!W.ACIOIf QUE 11: CITA

C:·,:t:'t:1, D. ~hriano Selgas Perea.
Tl'llicnt:', D. :\falll1e\ :M,llas García.
T .'ll;r:¡le, J). Carlos' ~kndicuti Serra.
T'::¡~ll~e, D, .\urelio Villimar Magda-

kll~.·

S~¡I}aynd;¡llte. D. Alfcnso Alarcón Sa-
rahi;¡¡.

Sar:ento. }'fanl1~1 SállCh~z Pascual.
~argellto, Fernando Rom~ro Tejero.
Sar;'ento. Juan Ruiz Funes (monitor-

J¡om!Ja~dero).

(:1ho, Antonio Carhonell Cremades.
Caho, Emilio R{)i~ /\i<la.
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Cabo, Jo3é Fernánd~z Resíno.
Cabo, Augusto Martín Camtx>s,
Cabo, Benito Garrido Corona,
Cabo. Pedro A1varez García.
Cabo, Ang~1 Lóq>ez Pastor.
Madrid, 2~ de mayo'de 1933.-Azaña,

Excmo. Sr: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder la ~ratificación de
profesorado, a partir del día primero del
mes actual, al capitán de Infantería. don
1fanuel :Martínez Merino, con destino en
el Arma de Aviación; y la de índustría,
desde la misma fecha, al reniente de Ca
ballería D. ]oa<{uín Escribano Balsalobre,
con igual aestiI1'O, por corr.t>rend~r1~ el
artículo 43 dd reglamento de A~ronáutíca

.Militar, aprobado por decreto d~ 13 de
jUlio de 1926, siendo cargo su im¡porte
al ca.pítulo sépt1mo, artículo séptímo de "la
Sección cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V, E. para· su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, J3 de
mayo de 1933,

AZAÑA

Scitor SlIbsecretario de este Min·ster:o.

SdlOr Interventor central d~ Guerra.

¡EXCJ1!o. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder la ¡ratificac;ón de
industria, a partír del día. 'l>rimero de
marzo último, al catpitán D. Rafael Arau·
jo Acha y teniente D. Vicente Gil Lá
zaro, ambos con destino en el Arma ele
Aviadón, por comprenderles el articujo
43 del rcg-Iamenlo d~ Aeronáutic:l Mili
tar, aprobado por decreto de 13 d~ jutío
de 1<)26. siendo cargo su :mport~ al ca
pítulo séptimo, artículo séptimo de la
Sección cuarta del vi(l;~1'e presupuesto,

!Lo comuníco a V. E. para su conocí
mient<:> y cunlf>lirniento. Uadrú:l, 23 de
mayo de 1933.

AZAÑA

Seitor Subsecretario de este Ministe:"io.

Señor Interventor central de Guerra.
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ftsociación d~ Santa Bárbara 'y San Fernando
Consejo de Administración

Balance de Caja co"u¡J6ndi,ntt al mu th La j«lu1.

DEBE

Pesetas

HAB;ER

Pesetas

Existen'Cia anterior... ... ... ... ." ... ... . ..
Cuotas de seño~es socios del mes de abril.
Recibiúo de la Intendencia 1!;ilitar (con-

signación oficial de abril)... ... ... ... ...
Idem por honorórios de alumnos inter-

nos, etc '" .
Idem por cargos contra señores jefes, ofi

erales y personal civH del Colegio... ...
Id~ 'P'!r eargos eontra alumnos de la Re-

sldenc1a '" ; ., oo' •••••••••

Idem por donat;\"os: cuotas de señores
protedores, .,85.55; donativos, 4·109,C)()..•

224.92 4,38
23.81'),00

lG.OÓl,36

513.07

160,70

Socios bajas... ".. ... '" ...
. Gastos de Se-clclaría '" . .

Pensiones satisfechas a huérfanos en Caja.
Gastado por ~l Colegio en abril: huérfa
nos. l<}.¡3S,¡S; !">.uérfanas, 5.837,60... ..• . .•
Impuesto en la Caja Postal de Ahorros...
Gas"t<lJdo en obras ejecutadas en el Colegío.
Pensiones sa-ti;iechas por -giro postal.. ....
Pensiones satí,fechas a la Residencia... •..
Existencia en C¡¡ja según arqueo ... ... . ..

141,60
947,20

11.194.00

25·576.38
I.!):ID 00

lSo,OO
7.42 4.00

760.70
2Z2.859.78

.suma... ... ... .., ... .., oo' 271.003,66

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

SlIlnO... •.• '" ... ••• ••• ... 271.003.66

Número de Bociol existentes en el dia de 1& fecha

En metálico en Caja: de la Asociaci6n y
en dep6sito para reSlponder a car~oS... ...

En cuenta corriente en el Ban'co de ES'Paña.
En .carpetas de cargos pendientes .. , oo ••• ,

En papel del Estado depositado en el Banco
de Espafia (-110.000 ¡pesetas nominales en
titulos del 4 ·por 100 interior)

En la Caja Central Militar ..

Suma .. , .

. Pesetas

1'I.241.76
86.184.27
39. 173,95

86.009,80
250,00

Existencia en 30 de abril de 1933 .
Altas .

Suma .
Bajas , , .. , , .•...•

Quedan .

Socios ,protectores .

3.122

"

173

NdlDero de, huérfanos existentes en el día de la fed1a y SoU cl~sificación

••1
e.ttcIe

- .

I~

:Madrid, 23 de mayo de 1933.-EI secretnrio, Rafael Serrano.-V.· B,·: .El GQller~1 Presidente, Redondo.

MADRm.~t"p"WTA y TALU'" IlU •
IU'TU'. DI: LA OVll.U


